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cundum easdem potiuntur in nomine patris et Fi
li, et Spiritus Sancti, Amén.,. 

Después el agraciado tomó asiento en la cáte
dra, hizo una ligera explicación sobre un punto 
del Derecho civil, y con esto concluyó la función. 
Francisco Cantariues.-Rúbrica.-1,ic Benito juá
rez, Secretario.---U na rúbrica. 

FF<IlXIERA ACTA 

DE. E,XAI-XENES 

-·••+::=i QUE FIR.:t><XO E.L ::::::'.+••·--

~. ~ B@nito t J uár@z. 
Corno Director del Instituto. 

Al márgen.,Acto de estatuto que sostuvo D. 
Matías Romero.,En la Ciudad de Oaxaca, á los 
diez y ocho d/as del mes de Septiembre de mil 
ochocientos cincuenta y dos, reunida la Junta Di
rectora bajo la presidencia del Emo. Señor Gober
nador del Estado en la Aula general del Instituto 
de Ciencias y Artes, á las siete de la noche sostu
vo un acto de Derecho público con presencia de 
una numerosa concurrencia, el alumno D. Matías 
Romero, bajo la dirección del Catedrático de la 
facultad, Lic. D. Marcos Pérez. Replicaron en di
cho acto que fué el de estatuto, los Sres. Líes. Re
gente de la Corte de Justicia, D. Lope San-Ger
mán, Magistrado de la misma, D. Manuel Posada 
y D. Tiburcio Cañas. Y para la debida constan
cia se asienta esta acta._,\,._Benito Judrez.-"--Rúbri
ca.-Antonio Salinas, Secretario.-Rúbrica. 

Es copia sao.da de su original. Oaxaca de 
Juárez, Junio veinticuatro de mil novecientos dos. 
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Del frente.... 205 5 8 

Al /dem de Patolog/a, D. Francisco 
Rincón id., id., id ............. · 1 30 O 5 

Al ídem Provisional de operacionesi
1 

D. Macedonio Muflozcano, con 
$36o por su sueldo de Agosto pró-
ximo pasado ............. , • • . • 30 O o 

Al /dem de Filosof/a D. Francisco Se
rain con $400 anuales, del 10 de A
gosto en que prestó el juramento, a 
fin del propio ................. , 24 ° 4 

Al /dem de Gramática Castellana, 
Lic. D. Félix Romero, id., id.,. . . . 24 o 4 

Al ídem de medianos y mayores, D. 
Manuel Brioso, con $400 anuales, 
por lo que venció del 14 de Agos
to, en el que tomó posesión, á fin 
del mismo ................ • • •. . 19 5 4 

Al /dem de M/nimos y menores, D. 
Román Cerqueda, con id. id. del 10 
id., id., id .................... : . 24 o 4 

Al /dem de Gramática Francesa, Lic. 
D. Ignacio Mariscal, con $3 50 a-
nuales id., id . .............. • • • . 2 I o 3 

Al ídem de Dibujo, D. Lucas Villa-
fafle con $300 anuales, id. id. 18 o 3 

Al Ay~dante de la Academia de Di
bujo, D. José Domingo Villafañe, 
con $100 anuales, por lo que ven; 
ció del 26 de Agosto en que tomo 
posesión del mismo ..... : . . . . . . 5 1 

Al Bibliotecario, D. Francisco Un
quera, por el día 3 1 de Agosto en 
que comenzó á. servir, con 300 anua-

les .................... ~-u-~a· .. : :11--;;1~1~ 

8a:r:aca, <Ef'iPtieml,re 6 de 1852. 
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NOMINA de los sueldos vencidos en el mes 
que hoy termina por los Sres. Director, 
Catedráticos y demás empleados de di
cho Establecimiento. 

Al Sr. Director, Lic. D. Benito J uá-
rez, con $500 anuales............ 41 5 4 

Al mismo señor, con igual dotación, 
como catedrático interino de Dere
cho Civil, por lo que le correspon
de del d/a 5 del presente mes en que 
tomó posesión á la fecha......... 36 7 10 

Al Sr. Catedrático de Derecho Canó-
nico, D. Francisco Apodaca. con 
$500 anuales ................... 1 41 5 4 

Al /dem de Derecho Público, D Mar-
cos Pérez, con $500 anuales....... 41 5 4 

Al /dem de Derecho Natural, D. Ma-
nuel I turribarr/a, c0n $500 anuales... 41 5 4 

Al /dem de Terapéutica, D. Antonio 
Salinas, con $500 anuales........ 41 5 4 

Al mismo por lo que venció del d/a 
12 del t.::orriente, en que se encargó 
de la Secretar/a, á la fecha,con $ 1 5 1 

anuales .................. , ..... 1 8 1 9 
Al Sr. Catedrático de Clínica Qui

rúrgica, D. Macedonio Muñozcano, 
por lo que le corresµonde del d/a 7 
del corriente, en que tomó posesión 
á la fecha, con $500 anuales ... • . . 34 1

1 

O 
Al ídm de Patología Interna, D. Fran-

cisco Rincón, con $500 anuales... 41 5 4 
Al /dem de Disección anatómica, D.¡ 

Manuel Ortega,con 5ooanuales... 41 5 4 
Al profesor D. Juan N. Bolaños con 

$500 anuales... . . . . . . . . . . . . . . . . 41 5 4 

Al frente.... 412 5 3 

t 
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Nación se ha servido conferirme, he tenido á bien 
decretar lo siguiente: 

Artículo 1.-Solo por el puerto de V eracruz se
rá permitida la importación de libros impresos 
que no hayan sido prohibidos por autoridad com
petente. 

Art 2.-Este decreto comenzará á regir dentro 
de cuatro meses para los puertos del litoral del 
Norte, y dentro de seis para los del Sur. 

Art 3.-La infracción de las disposiciones an
teriores se castigará con el decomiso de los libros 
y una multa equivalente sobre aforo, si fueren de 
los permitidos; y si fueren de los que como pro
hibidos deben quemarse, se cobrará por vía de 
multa aplicable á los partícipes, conforme á la 
pauta vigente, una cantidad triple de su valor, 
también por aforo. 

Art 4.-Se exceptúan de estas disposiciones los 
, libros de su uso que trajeren los pasajeros, con tal 
que no sean prohibidos ni excedan de diez volú
menes. 

Art 5.-Toda librería en la cual se encontraren 
obras prohibidas por autoridad competente, su
frirá por la primera vez las penas y multas seña
ladas en este decreto, y por la segunda, sufrirá las 
mismas penas y además será cerrado su estable
cimiento, y al dueño ó dueños de él no se les vol
verá. á permitir que establezcan el mismo giro en 
ningún tiempo ni en nir.gún punto de la Repúbli
ca, á cuyo efecto se publicarán sus nombres por 
un mes consecutivo en todos los periódicos. 

Art 6.-Para que lo dispuesto en el artículo an
terior tenga su más cabal cumplimiento, la perso
na ó personas que pretendan establecer librerías, 
Y:' sea en la Capital ó en cualquier otro lugar, da
ran aviso á la primera autoridad política, la que 
lo comunicará al Supremo Gobierno. 

Art 7.-Luego que estén reunidas las listas de 
les libros prohibidos que se han pedido, se publi
carán en el "Periódico Oficial" del Supremo Go
bierno y en los Departamentos. 

Por tanto1 mando se imprima, se publique, cir
cule y se le dé el debido cumplimiento. Dado en 
la ciudad de Bravos, á 8 de Abril de 1854.-A1t
tomo López de Santa-A mza.-A\ Ministro de Ha
cienda y Crédito Público. Y lo comunico á ud. 
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para su inteligen~ia y fines consiguientes.-J?i?s 
y Libertad. México, Abnl I1 de 1851- El Mm1s
tro de Hacienda y Crédito Público, Luis Parres. 

.......................................... . ............ ' ..... : . ' ............... .... . 
TITULO SEPTIMO. 

De los Establecimientos pzíblicos de mse1la11za. 

.......................................... 

. ' .. ' ..... ' .................... .. ' ...... ' 
CAPITULO l. 

De los Establecimientos públicos en ge11eral. 

. .............. ' ......................... . 

................................ ' .. ' ..... . 

SECCION PRIMERA. 

De las Universidades. 

Artículo 101.-Son Universidades los estable
cimientos públicos de ensefianza en que se hacen 
estudios del segundo y tercer período de las fa
cultades, ó sean los necesarios para los grados de 
Licenciado y Doctor, y se confieren estos grados 
académicos. En las Universidades podrán tam
bién establecerse estudios del primer período de 
las facultades. 

Art. 102.-N o habrá por ahora otras U niversi-
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se vea el estado brillante y progresivo de la ins
trucción de nuestra juventud, á lo menos puedo 
aseguraros, que ella no ha sido descuidada ni em
peorada durante mi administración. 

El Instituto de Ciencias y artes, establecido por 
el decreto de 26 de Agosto de 1826 ha ocupado 
constantemente mi atención. 

Las cátedras están servidas por profesores de 
notoria instrucción y de honradez,y á su constante 
dedicación se debe el que haya en el estableci
miento una concurrencia de jóvenes que en afias 
anteriores no se habia observado. 

El joven D. José Saenz de Enciso y el Sr. Cura 
de José M~ Bolaños ofrecieron enseñar gratis, el 
plÍmero el idioma inglés y el segundo la historia 
eclesiástica. Y o no debía despreciar ésta gene
rosa oferta, accedí desde luego á la solicitud que 
me dirigieron y les expedí sus respectivos nom
bramientos. Como que en la Ley reformadora 
del Instituto no se mandaron establecer dicha& 
cátedras, se hace de desear que la actual legisla
tura lo verifique, asignando una dotación con que 
deben ser reconpensados los Señores catedrático~ 
que las sirven. La biblioteca ha sido aumentada 
con algunas obras que se han comprado á la vez. 
que lo ha solicitado la junta directora del Esta
blecimiento. Se ha remitido al museo el autó
mata que hizo y obsequió al gobierno el artista 
oaxaqueño, ciudadano José María Cabero. 

La habilidad de este joven es digna de recomen
dación, pues á su constancia y á sus propios es
fuerzos debe el haber presentado una obra que en 
nada cede á las de los artistas de la Europa. Se 
han erogado algunos gastos para la recomposi
ción de algunas piezas, para situar la biblioteca y 
la escuela lancasteriana en el lugar conveniente. 
La memoria que he pedido á la junta directora y 
que presentaré oportunamente, instruirá al hono
rable congres0 más extensamente sobre el estado 
que guarda e! establecimiento. Habiéndose de
clarado por e} decreto de 26 de Octubre de 1,846 
que pertenec,an á los fondos del Estado los crea
dos por los artículos 65, 66 y 67 de la Ley de 18 de 
Agosto de 1,843 arreglé su cobro, dando el res
pectivo reglamento. Si desde la creación de estos 
fondos se hubiera tenido el cuidado de recaudar
los con puntualidad, la instrucción pública canta-
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ría hoy, con alguna suma regular para su fomento 
y para auxiliar á la tesorería del Estado, que hace 
muchos años ha estado reportando los gastos de 
este ramo; pero desgraciadamente no ha sucedido 
asi, pues la mayor parte de sus ex1stenc1as _con
sisten en deudas, cuyo cobro se ha estado activan
do por el tesorero del Estado y por el promotor 
fiscal que he nombrado últimamente. 

En cuanto á la instrucción primaria los goberna
dores y sub-prefectos han procurado con empeño 
su fomento. 

Por las noticias que últimamente han remitido 
aquellos funcionarios s_e ve que hay en el Estado 
abiertas las Escuelas s1gu1entes: 

Drpartamentos. Escuelas. 

Centro ................ , - , .. , . •., • • • • .68 
Villa-Alta ................. , . , .... · , .... t I 5 
Teotitlan ........................... · ... 15 
Teposcolula ........................... 112 
Huajuapam ......... , .. , .. • • •, • • • •, • · · ,73. 
Jamiltepec .................... • • .. • • · .. i5. 
Ejutla ...............• , .... •. • • •, • · · • · 29· 
Tehuantepec ............ , , .. • • • • • • • • · · .49. 

En Santa Ana Zagache, debe haber una Escue
la costeada de los productos de un capital que 
d~jó para éste fin el finado Br. D. Domingo M~
rales. En Tehuantepcc debe haber otra, sostem
da con los réditos del capital de 3,000 pesos que 
dejó el finado D. Luis Pérez Lazárraga. 

Como la primera se cerró hace tiempo _y_la se
gunda no se ha abierto nu~ca, ,:ne he dmg,do al 
Ilmo. Sr. obispo de esta D1óceS1s, que es el patro
no, excitándolo para que en obsequio_ de l_a ins
trucción de la juventud, dicte sus prov1denc1as pa
ra que se realicen los benéficos fines que _se pro
nusieron los fundadores. S. S. l. ha mamfestado 
la más buena disposición y ofrecido dictar las me
didas conducentes, lo que me hace esperar que 
muy pronto veremos abiertas las escuelas referi
das. Por las escaseces de la comisaría no se pa
gaba al Ayuntamiento de ésta Ciudad el rédito 
de un capital que le debe la Haci~nda federal y 
c¡ue estaba destinado para el sostenimiento ::le una 
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-cuentre en un estado de atraso respecto del que 
,guardaba hace un año. 

En la exposición del año de 1,848,recomendélas 
medidas que he creld9 deben adoptarse para dar 
á la instrucción pública el impulso que merece y 
ahora las vuelvo á recomendar, porque sus resul
tados, aunque lentos, son los más eficaces rara el 
objeto de que se trata, pues por chora, por gran
des que sean los esfuerzos que hagan las autori
dades para hacer progresar éste interesantísimo 
ramo, muy poco pueden adelantar, porque todos 
esos es fuerzas se nulifican por la falta de recur
-sos. 

·- -·- .. --- -.... -· ... -- . - . - - ....... - ..... -- .. -. -- .. . 

-- .... ·-- - - ......... ··-··· ···-··. - -- .. . -······ --·-. 

Oaxaca.Julio 2 de 18.w 

/Jaenito Ju~zez. 

--ii --H H ~ ,_ 

EXPOSICION 
AL SOBERANO 

gongr@so d@ Oaxaca, 
AL ABR.IR. sas SESIONES, 

AÑO DE 1850. 

Julio 2. 

SEÑORES DIPUTADOS Y SENADORES: 

·--- . --- --- ... -.... - - - -.. -. -- ..... -... -.. ··-------. 
INSTRUCCION PRIMARIA. 

La educación primaria, objeto preferente de los 
cuidados del gobierno, aunque no se halla en el 
estado brillante que yo deseara, por la escasez de 

1 
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fondos de los pueblos, no se encuentra sin em
bargo en el atraso que en los años anteriores. Los 
gobernadores de los Departamentos y los sub
prefectos hacen todos les esfuerzos posibles para 
que tenga adelantos éste interesantísimo ramo, y 
deseando que los pueblos tengan fondos con que 
poder fomentarlo, expedí en Diciembre último un 
reglamento para la conservación, aumento y bue
na administración de los citados fondos. En mu
chos pueblos del Estado se ven ya los buenos re
sultados que ha producitlo esta medida. 

En el pueblo de Zaachila, se ha establecido una 
escuela donde se enseña i la juventud por el me
todo lancasteriar.o, pero ha sido nece~ario costear 
del tesoro público la compra de los útiles indes
pensables, por que la municipalidad de aquel pue
blo carece de fondos ::;ufic;cntcs, de manera que la 
corta dotación que tiene el preceptor, sale en su 
mayor parte de la contribución voluntaria de al
gunos particulares. Sería, pues, muy conveniente 
que el erario pagase el sueldo del preceptor y que 
otro tanto se hiciese para establecer una escuela 
regular en J uchitán, porque solo la ilustración 
puededesterrardeesos pueblos los,·icios y la inmo
ralidad que los dominan y que los precipitan á 
cometer los des0rdenes, que el gobierno se ha vis
to en la necesidad de reprimir con la fuerza de las 
armas. 

La instrucción secundaria sigue atendida con 
el cuidado que demanda su interesante objeto. El 
decreto de 19 de Septiembre último previno el 
establecimiento de un colegio de estudios prepa
ratorios en Tehuantepec. Este se abrió el día 4. 
de Abril del corriente año, no obstante el desor
den de Juchitan, que alteró la paz en aquel de
partamento. En el colegio de Tlaxiaco siguen 
abiertas las cátedras que estableció el decreto de 
30 de Septiembre de 1848. El Instituto de Cien
cias y Artes de esta capital hace progresos que se 
palpan, con la multitud de jóvenes que concurren á 
las cátedras y con exámenes lucidos y actos públi
cos que da el establecimiento anualmente. 

Con la oportunidad debida, os iniciaré las refor
mas que deben hacerse en la Ley creadora y en 
el reglamento de la casa y que su junta directora 
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